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L*» ley©*» Ar lónos y a n u n c i o * qa© Im v a n -lo i n a o r t a r -
- . O n l o i v i.r r!"tH'>vu:ivr.its gq han 4© m a n d a r a l J e f e 
ftilitico raspoctiv >, por c a y o oomluc to s o p a s a r a n a l o s 
g î¡tor«« 4o n i e n o i o n a l o s parió l i ó o s . 

(Real orden de 6 da Abril de Í839.) 

gs puteas todos IO<*.1IM. eutp?« l)i domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En os ta oapi ta l . l l e v a d o a d o m i c i l i o . 2*50 poHotas m o n s u a l o s a n t i c i p a d a » ; 
fuera d e e l l a , 8*5 ) a l m « , 9 a l t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e y 28*60 por un a n o . 

Se a d m i t e n sascr ipoionos en Madrid, en la AdminiHtrnolón do l B O L B T Í H , 
piara do S a n t i a g o , n i m . 2 .—Fuera d e e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
do c a r t a 4 la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t o dol t i e m p o d e a b o n o 
en t i m b r e s m ó v i l e s . 

L a s d i spos ic iones d e la s Autoridades , excepto las q n » 
«oan a i n s t a n c i a de ¡.arto no pobre, so insertaran o ' ! o i a l -
monto: a s i m i s m o oual<|mor anunoio coucoruionte al ATR-
Tioio n a c i o n a l u n o d i m a n o do las mismas: i « r o l a s d« 
intorós part icu lar pagarán 6 0 c é n t i m o s do p e s e t a por 
c a d a l inoa do i n s o r c i ó n . 

Ndmsrs lur'to: 80 stntimoi ds put la 

Parte Oficial 
Fresídenf.ia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno civil 

Jefatura de Obras públicas 
Recibido en esté G >b>erno un ejemplar 

<le los proyectos d" caminos vecinales do 
Lozoya á Níivarredonda, Naval* fuente á 
Bustarviejo, CabnnilUs A Nnvalafuente, 
Pinto a Faerilabrada, Fnenlabrada & 
Móstoles, Móstoles á VilUvioiosa, Valde-
moro á la de Arroyomolinos á Ciem-
pwuelos, Navarredonda á Vidavieja, Vi-
II vieja á Braoj<'3, Braojos á Pifiuéoar, 
Pifitlécar á Pradeña, Valdemaqneda á 
R'bicdo de Convela, Robledo de Chávela 
» termino de Frcsnedillas, Quijorn* á la 
Bftrndtáta de AlcorcónáSm Martín de 
Val '-iiírlesiHa, Cunenoia a la carretera de 
Lozova, Villaconejoa á Bayona de Titul-
<¡i», Valdileotta A Arganda, Villarejo de 
8n¡vanés A Valdelrtgana, Los Molinoa A 
Collado Mediano y B<v»dilla del Monte A 
Branete, se hace sabir por el presente 
•nunoio, en cumplimiento de lo» artículos 
6-° y 7.° de la Real orden de 5 de Sep
tiembre do 1 9 0 3 y 6 *de Iade3 de Octubre 
<kl mismo alio, A fln de que eu el plazo de 
cinoo días, contados desde la fecha de 
^ « B O L E T Í N O F I C I A L , p u e d a n presentarse 
e ° las oficinas de Obras públicos, Infan-
t*V28.y_30, secundo, las reclamaciones ti 
observaciones que las Corporaciones ó 
Personus interusadas consideren prooe-
«eutes acéroade lautiiidad délosoaminos 
C ! t v lo8 , como asimismo aoeroa de la oon-
Y*nienoia de los trazados adoptados des-

el punto de vista administrativo y de 
, 0> intereses de las localidades A que 
afectan. 

n Madrid 11 de Noviembre de 1903.—El 
Gobernador, J. de La Cierva. 

332.—715. 

diputación Provincial 
Contaduría — Negoc iado 4.* 

**lo natural de 1903.->-4.• Trimestre 
Debiendo ingresar los Ayuntamientos 

^ l* provincia sus r^speotivas cuotas 
* contingente provincial currespondien-

ti 4.o trimestre de 1903, lo recuerdo 
d presente anuncio A los Sres. Al-

#1-1 . 

deber que la Ley les impone, se sirvan 
efeotuar el pago; teniendo presente que, 
de no efectuarlo, la Diputación .proce-
derA e n t r a los morosos A tenor de lo que 

i preceptúa la vigente Ley. 
Madrid 23 de Ootnbre de 1903. = E1 

j Gobernador, Juan de La Cierva y Polla-
fiel. 

332.—716. 

^ I d a i esperando que, cumpliendo este 

Comisión Provincial 

Sesión de 2S de Febrero de 1903 

Señores que asistieron: 
Ranero (Vicepresiden.e) .—Baños.— 

Benito Moreno.—Bernad.—Co. t i n a . — 
C u e n c a . — L u c i o . — B.tboso y Valero 
Mart ín . 

E a la villa y corte de Madrü á 23 
de Febrero de 1903. Reunidos los s o -
ñores que al margen so expresan, 
bajo la presid meta del Sr. Ranero, 
después de leída y aprobada el acta do 
la sesión anterior y previa declaración 
do urgencia, haciendo uso de las facul
tades que le contlere el caso 3 0 del 
art. 93 ile la Ley , s e adoptaron los si
gu ientes acuerdos: 

Da la cuenta de la Real orden de 14 
del actual eu que por la Dirección 
genera l de Administración se devuel
v e el pliogo.de condicioues y anuncio 
para la segunda subasta dol servicio 
de sumitristro de carue de vaca y car
nero al Hospital Provincia!, á fin do 
que se complete su redacción subsa
nando 1 ÍS defectos que se observan, 
acordó quedar enterada y que con u r 
gencia s e subsaneu los expresados de
fectos, e leva mío de nuevo el citado 
pl iego y anuncio á la Superioridad, 
debidamente autoriza l> por larSecre-
taría, advirl iendo al Negociado que 
en 1 > sucesivo emplee mayor cuida lo 
en la redacción de los documentos que 
ext iende . 

Con sujeción al mismo pliego decon-
dicioues y á lo prevenido en la I n s 
trucción de 26 de Abril da 1900. acor
dó .se anuncie la segunda subasta para 
el suministro del vino y vinagre nece
sarios en los Establecimientos benéfi
cos provinciales durante ol presente 
año de 1903. 

Enterada de haberse celebrado sin 
licitadores las segundas subastas para 
el suministro de jabon, tooino, arroz, 
pasta para sopa, bacalao, garbanz >s, 
patatas, judías, pimentón v sal para 
los Establecimientos de la B meticou-

! cia duraute el presente año, acordó 

que por conducto del S r . Gobernador 
s e consulte al Excmo. Sr. M nistro de 
la Gobernación si en vista del resulta
do negat ivo de las ya celebradas y 
para evitar los gastos que uua tercera 
habría do acasionar procede incoar los 
expedientes de excepción para hacer 
los suministros por administración, ó 
por el contrario, se procede á anun
ciar n u e v a s y terceras subastas á fln do 
contratar lo* mencionados artículos; 
bien euteudido que la Corporación 
preíiore siempre la contratación por 
subasta do sus servicios, lameutando 
que causas no imputables á este Cuer
po impidan verificarlo. 

Axorló también que se anuncien 
las oportunas subastas para el s u m i 
nistro do rop i s de cama y vestuario 
necesario coa destino al Asilo de 
Nuestra Sanara de la Mercedes Hos 
picio y Hospital de San Juan do Dios, 
con sujeción á los pl iegos de condicio
nes , á los que prestó su Ta probación, 
á Lo preveui io en el Real decreto de 26 
de Abril de 1900, y á los precios que 
en las relaciones unidas á cada e x p e 
diente se d e t a l l a n . 

Dispuso paso á informe de la Conta
duría, á fia de que manifieste si ex i s te 
crédito presupuesto para ejecutar las 
obras pro) ociadas en la enfermería de 
la Inclusa y Colegio de la Paz á cargo 
del Doctor González Alvárez, cuyo im
porte asciende á 3.676*46 pesetas . 

A su instancia, y para asuutos par
t iculares , acordó conceder quince días 
do licencia al Vocal Sr. Boruad, s ign i 
ficando al Sr. Gobernador al comuni
carle esto acuerdo que el Ü putado por 
el mismo distrito á quien, según el 
turno establecido por la Asamblea co 
rresponde sustituirla es D . Simón 
Sánchez . 

Dispuso que en lo sucesivo se trai
gan al despacho de !a Cor^oracióu, sin 
demorar su curs ) , las corliflcjcionos 
de obra hecha que remita ol Sr. Inge 
niero Jefe provincial á la Secretaría. 

Dispus> pase á iuf>rmedo la Conta
duría, para que manifieste si existe 
cróditj <<u presupuesto, el proyecto 
formulado por el Sr . Arquitecto para 
la ejecución de las obras de reforma 
de los retretes dol Hospital P r o v i n 
cial. 

Y uo habien io m i s asuntos de qué 
tratar, se levautó la sesión, e x t e n -
dión loso la presente acta, que firma ol 
Sr Vicepresidente y demás Vocales 
de la Comisión oonra¡g>.el Secretario, 
de p e c e r t i r j c \ = K l Vicepresidentei 
J M U R a u e r o . = E l Secretario, Simón 
Viñals . 

Sesión de 4 de Marzo de 1903 
Señores que asistieron: 
Rauero (Vicepres idente) .—Baños .— 

B m i t o Moreno.—C lenca .— Lucio. — 
Raboso.—Sánchez (D. Simóu).—Valero 
Martín. 

Eu la villa y corto 1 > Mi Iri 1 á 4 de 
Marz) de 1903 Reunidos los s e ñ o 
res que al m u g e n so expresan, bajo 
la presidencia del Sr. Rauero, después 
de leída y aproba la el acta de la s e 
sión anterior, previa declaración de 
urgencia, y con arreglo á las a tr ibu
ciones que le confiere el caso 3 . * d e l 
artículo 93 de la L e y , s e adoptaron los 
acuerdos s iguientes : 

Consultar á la Dirección de A d m i 
nistración si estima prudente se pro 
ceda i realizar las obras propuestas 
por el Sr. Arquitecto para reparar la 
casa uúm. 124 do la calle do Hortaleza 
de esta corte, denunciada por ruinosa 
y perteneciente al Hospital de Incura
bles é Inclusa, sin perjuicio de activar 
su enajonacióu. 

Unir á sus antecedentes la comuni 
cación del Sr . Decano del Cuerpo m é 
dico sobre instalación de uua sala de 
cancerosos en el II tspital Provincia l . 

Anunciar las oportunas subastas 
para ol suministro de lana y a lparga 
tas al H)spicio provincial coa sujeción 
al pliego de condiciones respect ivo, á 
los que p r e s ó su conformidid, y á los 
requisitos prevenidos en la Instruc
ción-

Oficiar al l imo . Sr. Director g e n e r a l 
de la Caja de Depósitos para que r e 
tenga á D. Vicente Sán6hez G-i l ipien-
so, de la fianza para respnider do las 
obras contratadas en el Hospital de 
San Juan de Di^s. las 300 pesetas r e 
clamadas por ol N o t a d ) de es:a c^rte, 
D. Francisco Moya, como h o n o r - r i j s 
devengados en el otorgamiento de la 
escritura de contrata, fiahia '-ous'Hui
da por D. Juan García ol 11 de Octu
bre de 1899 en r e i n a r l o s números 
201.543 y 2 0 1 5 1 1 por 2.500 y 500 p e -
sotas nominales respect ivamente , au
torizando al Sr. Depositario de fondos 
provinciales para que, con las debidas 
formalidades, se haga cargo de las re
feridas 300 pesetas y satisfaga la caon-
ta del Sr. Moya. 

Prestar su conform! lad i la* c u e n 
tas de administración del HOLETIN OFI
CIAL de la provincia correspou tiente 
al año de 1901 y á lo» meses de Enero 
y Febrero de 1902, f -rmalizindo sus 
saldos respectivos y nni ¡ü I > a ¡as mis
mas los corroSj'On l i e n e s jnstitl -autos. 

"Prestar su couf irtni la 1 á las c u e n 
tas de gastos tu »d r .s de la Corpora-
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clon y do efectos timbrados, rendidas 
por e l Portero mayor l \ José Casti l le
jos , corresponüontes al raes de Enero 
últ imo, disponiendo que su importo 
de 218*65 y 153*87 pesetas, respecti
vamente , se satisfagan con cargo á las 
consignaciones presupuestas, pasamlo 
á contaduría á eslos efectos; advir
t iéndose al Sr. Castillejos q,ne ou me
s e s sucesivos se acomode al l ímite y 
observaciones fundadas por el S r . Vi
sitador. 

Pasar á informe do la Contaduría e l 
proyecto y presupuesto de las obras 
de la Plaza de T<»ros para que mani
fiesto con urgencia si ex i s t e eró Sito 
presupuesto con esto objeto. 

Des iguara l Vocal Sr. Benito More
n o para que en sustitución del Diputa
do Sr. Carrascosa forme parte del Tri
bunal de oposiciones á las dos plazas 
de Taquígrafos de la Corporación, 
a n u n c i a o s para su provisióu, cuyo 
Tribunal será convoca lo para el día 6 
del mes actual, á las cuatro de la ta i -
d e , con el íin de que se const i tuya. 

Pasar al Ponente Sr. Valero Martín 
la relación de los pagos realizados en 
los meses de Enero y Febrero por 
cuenta del presupuesto de 1902 en 
ampliación, y que con toda u ivenc ia 
s e reclamo do Contaduría i t ía coi ti-
fleación auáloga de todas las cuentas 
y créditos peudieutes de pago eu 28 de 
Febrero último por obligaciqnes del 
mismo ¡»rt 8'' puesto á flu de examinad
las comparativamente, y relación COH, 
la distribución de fondos para e l mes 
actual del peí iodo de ampliación. 

Acordó prestar su cqnformi ;a<l á las 
cuentas do administración de las casas 
que posee la Beneficencia provincial, 
en participación a lgunas de e l las con 
la genera l y municipal, reudi . i i s por 
e l 8r. Depositario de foudos provincia
l e s y correspondientes a! primer s e 
mestre de 1901, cuyes saldos respecti
vos tuvieron oportunamente ingreso 
en la C a j a provincia!, y que por el N e 
gociado de Benotictuí ia donde radica 
e l expediente so tenga en cuenta e l 
descubierto en que se hall» el inquili
no del cuarto tercer» «¡e la casa de la 
cal le do la Palma, l). Juan Sánchez 
Mall ín , [ t a r a en su día resolver el ex -
pedieute qi'.o tiene promovido, pero 
q u e en lo sucesivo deberá cobrársele 
el alquiler como á los di-más inqui l i 
nos, pues ol ci é lito ó eró lit'.s quo d i 
cho señor tentra coutra la finca y los 
a lqui leres por vivir en ella son cosas 
distiut s que no deben compensarse 
ni confundi íso f 

Dispuso asimismo consignar su con
formidad á las cuentas de .cobros y pa
g o s verificados durante el segundo 
semestro do 1901, correspondiente^ á 
la¡> lincas que posee la Beneficencia 
provincial, cuyos saldos respectivos 
lian tenido oporluuo ingreso en los 
fondos provinciales, según sejustif ica 
por las cartas de pago uuidas á las 
m i s m a s . 

También s e acordó prestar su apro 
bación á las cuentas presentadas por 
el Sr. De| ositai io de fondos provincia
l e s cou motivo de los cobros y pagos 
verificados durante e¡ primer s emes 
tro de 1902 por razón de alqui leres 
de las lincas (jue puseo la Bonefi.cett'-
cía, toda voz que los saldos resp d i 
v o s tuvieron ingreso en Caja oportu
namente , según se hace constar por 
aquella dep< udenéia. 

Se acordó prestar su conformidad á 
la s cueutas rendiuas por D. Frauei.sc<> 
Lizcauo y presentadas por conducto 
del S r . Depositario do foudos provin
c ia l e s , correspondientes á las casas 
números 11 do la cal le de Y a l v e r d e , 
4 0 de la del Mesón de Paredes y solar 
3 de la de Quevedo, en las que e s par-
uc ipe la Inclusa, pnr herencia de don 
Valent ín Menso Sánchez Prados, co
rrespondientes al período que media 

desde Agosto de 188^ á Septiembre de 
1901 inclusives , cuyos saldos tuvieron 
oportunamente ingreso en Caja, según 
cargaremes y cartas de pago unidos á 
esta* cuentas. 

Consignar su conformidad con las 
cuentas rendidas por di dio Sr Lizcauo 
por razón d é l a s referidas fincas c o 
rrespondientes al 4.* trimestre do 
1901 por hallarse justificadas debida
mente y haber tenido ingreso en caja 
los saldos respectivos oportunamente. 

Prestar la conformidad á las c u e n 
tas rendidas por el Sr . Lizcano por ra
zón do alqui leres do aquellas fincas 
correspondientes al primero y segundo 
t r i m e s t r e de 1902 por hallarse debida
mente justificadas y haber tenido i n 
greso en caja los saldos respectivos en 
favor tío la I n r I n s * . 

Y por último se acordó tenor por 
retirado el expediente relativo al 
anuncio de subasta para el suministro 
de papel cou destino á la impronta del 
BQSpícío, y que on su lugar s e rec la
mo al Negociado correspon liento el 
relativo á la subasta del BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia para someterlo al 
despacho do la Comisión. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la ses ión, extendióu-
doso la presente-acta, que firma el s e 
ñor Vicepresidente y demás Vocales 
conmigo, de lééó lo cual y<> el Secreta
rio eei t i f i c o , = R | Viceprééi l-oite, J. Ra-
nero .=KI Secrt tario, Simón Viíuils. 

Sesión del día 13 de Marzo de 1903 

Señores que asis!ieron: 
Ranero (Vicepresidente).—Haííos.— 

Benito Moreno.— Bernad.—Cortina.— 
Lucio.—Montoya.— Baboso .— Valero 
Martín. 

Kn la villa y corte de Madrid á 13 
de Marzo de 1903: Reunidos los sí Ti > 
res que al margen se expresan balo la 
presidencia del Sr. Bañero, do>pués 
de leer y aprobar el a d á de la sesión 
anterior, previa ' . 'odaración de u r g e n 
cia y luc iendo uso do las facultades 
quo le concede el caso 3 .° del art. 98 
de* la Ley, adoptaron los acuerdos s i -
g í'ontes: 

Pasar á informo doj Sr. Visitador 
de! Hospicio la fnsancra do D. Mariauo 
Martín en reclamo-ion do haberes . 

Que para la sesión del 17 del actual 
se cito al Diputado Sr. Rincón y al 
Empresario de la PLza do Toros s< ñ >r 
Niombro á fin de quo sean oídos por 
es te Cuerpo antes de acordar lo que 
proceda en e! expediente instruí ! o cóp 
motivo de la Con ida de Benéñcencfa y 
reclamación le la Excelentísima seño
ra Marquesa Viuda del Saltil lo. 

Autorizar á una Sección do la m ú 
sica del Hospicio proviucjal nara que 
concurra los días 18 y 19 á la fuu«ióu 
roliiíiosa que se celebrará eu el pueblo 
de Chamartín de la Rosa. 

Solicitar del lüxcmo. Sr. Ministro de 
la O bornación excepción de subasta 
para el suministro de merluza á los Es
tablecimientos de la Beneficencia pro
vincial duraute el año actual por h a 
berse declarado desiertas las dos s u 
bastas celebradas. 

Adjudicar definitivamente y al p r o -
cio de 2'90 pesetas el ki logramo el 
suministro de bizcochos á los E>table-
cimientos do la Beneficencia provin
cial , duraute e l año actual, á Ü. Daniel 
do la Peña, como mejor p o s t o r , sin que 
se haya producido reclamación a l 
guna. 

Quedar enterada de la Real ord**n 
del Ministerio de La Gobernación fecha 
3 del corriente autorizan lo á la Cor
poración para adquirir por adminis
tración el aguardiente, leche de bu
rras, vino blanco do rueda, ajos y c e 
bollas con destino á la Beneficencia 
provincial d iuaute e l año corriente, 

sin exceder sus precios de los fijados 
para las subastas y con las condicio* 
nes pr venidas, comunicándose á los 
Sres . Visitadores, Directores ó Inter
ventores de los Establecimientos para 

j su conocímieujo^y dornas efectos. 
Anunciar la correspondiente subas 

ta para la adquisición do instramenl -s 
con destino á la bauda de musirá pro
vincial con sujeción al pl iego de con
dì.iont e, al que prestó su conformida I, 
y á lo prevenido eu la Instrucción vi
gente . 

Aprobó la distribución de fondos 
p-íra ol próximo mes do Abril, corres
si ndienteal p re supues to ordinario fo
rnente, disponiendo pase á ponencia 
dol Vocal Sr . Valoro la del presupues
to do 1902 en ampliación para el mis
mo m e s . 

Quedar enterada d<> las comunica
ciones dando cuenta de haber desapa
recí lo la epidemia del sarampión <-n 
el Hospicio provincial, de cuyo hecho 
s e d a r á cuenta al Sr. bob .«mador. 

Elevar á definitiva la adjudicación 
provisional hecha á favor de D. Enies 
to Cátala, como mejor postor, de la su
basta ce lebrala para el suministro de 
papel y (líjelos de escritorio con des
tino á Las Oficinas Centrales de la Cor
poración po:- no haberse presentado 
reclamación alguna en él plazo s e ñ a 
lado por la Ins'ruceión. 

Designar al Voca' Sr. Montoya para 
quo concurra al sor'.eo de a m u t u i -
ción do Obligaciones 'provinciales quo 

se ha de verificar ol día 16 del corr i e n 

te, á las onco de la mañana. 
Que se conteste al Sr. Presidente rjft 

la Comisión de propaganda para u 
suscripción destinada á construir * 
mausuleo al Eremo. Sr. D. i*ráxod e s 

Mateo Sagasta ol deseo do esta Cor! 
poraciói tcióu de figurar des lo luego en la» 
mencionadas listas, á reserva do de. 
terminar en su día la cantidad del p r e * 
supuesto provincial quo sodestl&ei 
este objeto, y que se recomiende 4 u 
Asamblea que al confeccionar el p r¿% 

xirao adicional incluya por este coQ* 
copio 1? mayor cantidad posible, t e I 
nieudo en cuenta los proco lentes dft 

s auálogos y los s-utimieutos ex» 
presados por la Corporación en armo» 
nía cou las excepcionales circnnstaa» 
cias quo concurrían en el ilustré eu 
tadista. 

Pasar al Sr . Valero, con los demá* 
antecedentes sometidos á su ponencia 
la certificación de los eré lites pjndiea! 
tes de pago en 28 de Febrero último 
por cuenta del presupuesto do 1902. 

Acordó nombrar, con e l carácter de 
interino,Oi'ganista del Hospital do San 
Juan de Dios, cou el haber anual da 
8¿5 pesetas, á D. Alfonso Piuilla. 

Y no habiendo más asuntos !e qué 
tratar, so levantó la sesión, extendién
dose la presente acta, qn i flrm « el se
ñor Presidente y demás Vocales con* 
migo e l Secretario, de que certificóos 
líl Presidente, J. EUuero.=Kl Secreta* 
rio, Simón Vi íu l s . 

M A D R I D 

A ñ o de 1 9 0 3 . — M e s de Noviembre 

S E C R E T A R Í A . — E N S A N C H E 

P R E S U P U E S T O I> E O A . S X O S 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 80 de Octnbr» 
de 19ÜJ3 para atender i los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

Capila loi 

l . ° 
2 .° 
8.° 
4 0 

5 ° 

G n s . 0 3 del Ayuntamiento. . . . 
eolleia de Seguridad 
Policía urbana y rural 
O b r n 8 p ú b l i c a s . 
Cargas 
Imprevisto» 

TOTAL t • • 

1.» ZONA 

Pettta» 

9\t ZONA 

Pesetas 

4 835 821 
3 273 66[ 
8 8íM !(.'.> 

144.249 68 

1G1.254 11 

4.073 18 
3.363 71 

11081 88 
90.0(56 70 

9 203 81 

118.689 28 

8 fi ZONA 

Pesetas 

1 542 71 
1.114 72 
4.496 71 

20.920 44 
8.510 5:< 

86.5S5 17 

TOTAL 

Pesetas 

11.861 lì 
7.752 09 

24.473 54 
255.236'^ 

17.714 40 

316.528 56 

Madrid 3 de Noviembre de 1903.=E1 Secretario, F. Ruano. 
329.—665. 

G n a d a l i x de la S i e r r a 
Se baila terminada y expuesta al pú

blico, por término de quince dias, en la 
Secretarla d© este Ayuntamiento, l a m a -
trionla de subsidio de esto término muni
cipal, fortunda-para el año 1904, duran
te cuyo p'azo podrA aer examinada por 
el que lo orea conveniente y formular 
las reclamaciones que crean oportunas. 

Guadaiix de la Sierra 6 de Noviembre 
de 1903. =E1 Alcalde constitucional, Tu
rnas Gil. 

329.-r679. 

H o y o de Manzanares 
Se arrienda con calidad de venta libre 

los derechos de Consumos de osle distrito 

municipal, oorrespondientes á los raro03 

de vinos, aguardientes, aceites, oarnfsde 
hebra, de cerda, frescas y saladas, ptf 
todo el ano de 1904, el 29 del acto*'/ * 
las diea de su mañana, en la Sala Con
sistorial, bajo el tipo y püego de cooJ'' 
cienes formado por el Ayuntamiento y 
aprobado por la Superioridad que et»t* 
de manifiesto en la Secretarla. 

Lo que se anunota al públioo lI«ó" f tD' 
do I m i t a d o r e s . 

Hoyo de Manzanares 9 de Noviembre 
de 1903.=El Alcalde, P. O., Nioeto W 
harra. 

331 . -699 . 
tearanéa 

Se hallan terminados y expuestos' 



3 

tiúblico en la Secretaria d<* este Ayun

tamiento, r
0 1 'Ormino de quince días, al 

objeto de oír réolam telones, el padrón do 
carruajes de lujo y la matrícula de sub

8idio industria: y de comercio de esta 
villa p

w , a e i próximo nfio de 1004. 
Lemanes 10 '¡e Nuviembre de 1903.=El 

AÍoafde, José María Doran. 
832 . 727 . 

Mautfron 
El día 5 del actual ha desaparecí lo de 

este término municipal una burra de las 
ssfias que abajo se expresan, de la pro

piedad del vecino de este pueblo Benito 
jlai tin, respectivamente, cuya caballería 
ge cree ha sufrido extravio, por lo cual 
ge ruega á las Autoridades y puestos de 
la Guardia oivíl de esta provincia se dig

nen averiguar el p.<r¡ deffl de la r e f e r i d a 
caballería, y e n el caso de ser habida 
ponerla en coni.cimiento de esta Alcaidía 
par» que pu<

J

da ser recogida por su due

ño, previo abono de los gast . s quo haya 
causado. 

Senos de la caballería 
Pelo entre negro y rudo empedrado, 

edad siete «fl< 8, alzada sobre seis cuartas 
pooo mAs ó mono*. 

Manjírón 8 dé Noviembre de 19Q3. = El 
Alcalde, Fdiciano Velasco. 

330 . 690 . 

ft'avalalneiite 
En el presente mes de Noviembre y 

hora de las once y doce, respectivamen

te, tendrá lugar en la Casa Consisto

rial de esta vida las subastas de consu

mos de venta libre y exclusiva para el 
año de 1904, bajo los tipos y condiciones 
que contienen los respectivos pliegos que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de eiie Ayuntamiento y lo estarán en el 
acto de las subastas. 

Lo que se anuncia llamando lidia

dores. 
Nava 1*fuente 9 de Noviembre de 1904. 

=E1 Aloulde, Santiago Hernández. 
331.—697. 

O t e r u e l o de l V a l l e 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretarla de este Ayunta

miento, por término de ocho días, el pa

drón de edificios y so arcb que ha de re

gir en esta localidad durante los años 
1904, 1905 y 19CG, en cuyo plazo pueden 
PTesentarse las redamaciones que crean 
convenientes contra errores aritmétioosó 
de copia, únicas que 6e admitirán. 

Oterudo del Valle 5 de Noviembre de 
1903.= EI Alcalde, Francisco Sanz. 

329.—672. 

S a n t a ."María de l a A l a m e d a 
La matrícula de subsidio industrial de 

esta villa para el próximo año de 1904, 
*e halla terminada y expuesta al públi

co en la Secretaria de este Ayuntamien

to, por lénnino de ocho días, para oír re

clamaciones. 
Santa María de la Alameda 6 de No

viembre de 1 9 c 3 . = El Aloalde, Luis 
García. 

332.—723. 

"El padrón y listas de ediflolos y sola

b a que ha de regir en esta villa y sn 
término durante los a ñ o s de 1904 6 1906, 
8

* encuentran terminados y expuestos al 
Público en la Secretaría del Ayuntamien

to, por término de ocho días, á contar 
desde esta techa, con objeto de quo los 
contribuyentes puedan examinarlos y 
hacer dentro del plazo fijado las recla

maciones que crean convenientes sobre 
errores aritméticos ó de copia. 

Santa María de la Alameda 6 de No

viembre 
García. 

de 1903.= El Aloalde, Luis 

382.—725. 

Administración ríe Hacienda 
d e la provincia de Madrid 

C I B C U L A B 

Impuesto del 1 por 100 
Según preceptúa el art. 17 «'el Regla

mento de 10 de Agosto de 1893, están 
obligados lo* Ayuntamientos y Diputa

ciones provipcUles á remitir en el pri

mer mes siguiente á oada trimestre cer

tificación que arredile detallada y se

pa redámente, de todos los pago» que con 
cargo Л los créditos consignados en el 
presnptt'S'o provincial ó municipal res

pectivo se hayan realizado en el trimes

tre anterior por cuenta del ejercicio со 
rrlentc, del de ampliación, ó de los que 
se hallen cerrados, sin omitirlos que es

tan exceptuados», que deberán designar

se y justificarse. 

Ea 6 U consecuencia, ее recuerda A los 
Sres. Alcaides quo no hayan cumplido 
hasta la f*eha estéi servicio se sirvan 
efectuarlo en el plazo preciso de cebo 
días, A contar desde el día en qué se pu

blique est» circularen elВо L E Í I K O F I O I A L , 

pues de. lo contrario esta i ficina emplea

rá contra loa morosos las medidas coer

citiva» que autoriza el art. 19 de dicho 
Reglamento. 

Madrid 12 de Noviembre de 1903.=Ei 
Administrador, josé Mulero. 

333.—745. 

por el Registro Central de penados y re

beldes. . |£J   TI .VU-.I. *oa
 1 

3.° Testimonio notarial del titulo de 
Licenciado en Filosofía y Letras del se. 
flor Bonachera;, y 

4.° El cuadro de enseñanzas que 
sigue: 

Primera enseñanza en sus tres gra

dos: Párvu'os, Eiemental y Superior. 
Seguuda enseñanza hasta terminar el 

grado de Bachiller. 
Clases do Adorno: Dibujo, Piano, Caljr 

grafía y Gimnasia. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el ort. 7.° de! Real decreto d e l .
0 

de Ju'.io de 1902, se anunda para gene

ral conocimiento y A fin de que puedan 
presentars» redamaciones deqtro del 
plazo de quinoe días á con'ar desde el 
sitíul» nie al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la res

pectiva provincia, conforme á lo dispues

to en 1« Instrucción tercera de la Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 de' mismo. 

Madrid 5 de Octubre de 1003 =E1 Reo

tor, Ductor Francisc i Fernández y Gon

zález. 
2 9 7 .  2 7 1 . 

Se:ción Central de Aduanas 
, . — . • • 

El dia 21 del actual, á las tres y media 
de la tarde, se precederá á la venta en pú

blica tubasta de varios artículos que pt o

cedentes del extranjero é importados por 
correo se hallan abandonados por sus con> 
signatarios, habiéudose formado un lote 
valorado en 200 p setas, que será adjudi

oado al mejor postor, ol cual satisfará el 
importe en el acto del remate. 

No se admitiián posturas que no cu

bran la tasación, ni tampoco serán ad

mitidos como l idiadores ios que no ha

yan depositado la oantidud de 50 pesetas 
antes de empezar la subasta. 

El auto tendrá lugar en la Dirccoión 
general de Aduanas, sita en la oalle do 
Alcalá, núm. 11, piso segundo, y los gé 

neros se bailarán de manifiesto al públi

co el dia 20, de cuatro á oinoo de la tar

de, eu el mismo local. 
El Jefe de la Seooión, Julio Herrera. 

333 . 746 . 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial Coniencioso

ad mini strati v o 

MADRID 
Por el Procurndor D. Luis Garoía Or

tega, á nombrte y con poder de D. Isido

ro Garoía Villa, se ha acudido á este 
Tribunal Interponiendo recurso contra 
una providencia diotada por la Delega

ción de Hacienda de esta provincia, fe

cha 30 de Enero del corriente afio, sobre 
defraudación en la contribución indus

trial. 
Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de los que tuvieren interés 
directo en el asunto y quieran coadyu

var en él á la Administración. 
Madrid 7 de Noviembre de 1903.=Li

cenoiado Rafael Gómez Robledo. 
3 3 2 .  7 2 8 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Juan Bonachera U< rnánuez, n*tu

ral de Koque'as, provincia de Almería, 
ha presentado en esta Universidad ins

tancia solicitando, como Director propie

tario del Colegio do primera y segunda 
enseñanza, tita a d o de «León XIII», esta* 
blecido en Madrid, provinoia de ídem, 
oalle do Claudio Coello, núm. 55, se de

clare q u e dicho Establecimiento reuce 
las condiciones y circunstancias exigi

das por el Real decreto de 1.° de Julio 
de 1902 y sus disposiciones concordadas, 
Al efecto, acompaña á dicha instancia, 
entre o t r o s documentos, loa siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el Interesado uaoió el 10 de Diciembre 
de 1865. 

2 . ° Oirá de buena conducta expedida 

Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. León Sir.z Per y, Comandante del 

regimiento Cazadores i le María, Cristina, 
27 de Caballería, y Juez iustructor del 
interrogatorio procedente de causa ins

truí da e o t i t r a el Capitán de infantería don 
Brtilio Rodríguez Núfiez, que se ha de 
evacuar en la persona del Comandante 
retirado en esta corte D. Francisco Cele

mín Fernández. 
Por el préseme edicto cito, llamo y etn

pUzo a) referido Comandante retirado 
D. Franoisco Celemín Fernández, ouyo 
domicilio se ignora, p^ra que en el tér

mino de diez días, á contar desde la fecha 
de la publicación de este edicto en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de esta corte, se presente 
en este Juzgado de instrucción, sito en ol 
cuartel de San Gil, donde se halla alojado 
el referido regimiento de cabullería de 
María Cristina, oon el fin de evacuarle e\ 
expresado intei rogatorio, parándola los 
perjuicios á que h.«ya lugar de no hacer 
esta presentación sin.ser llamado nueva

mente. 
Madrid 12 de Noviembre de 1903.=E1 

Comandante, J uez instructor, León pianz. 
333.—744. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y LìàWò, Ju«e de 

primera instrtncia del distrito de Buena

vista de esta corte. 
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia dictada en 20 de Octubre pró

ximo pasado en las diligencias de ejeou

oión de la sentencia reoaida en los autos 
de juicio deolarativo de mayor cuantía 
que en dicho Juzgado y por la Escriba

nía del refrendatario se siguen á instan

cia de D. Celestino Tel:ado, como repre

sentante legal de su esposa doña Viotorla 
MartínezSegueiros, contra doña María de 
la P«z Alvarez d© Toledo y Agnado, so

bre entrega de un legado y otros extre

mos, so anunda por primera vez la v*nta 
en púbüoa subas: de 17 lincas rústicas 
sitas en término municipal de Villarai

naya, partido Judicial de Ortraz, provin

cia de Toledo, qne fueron ««mbargadas a 
dloha demandada y han sido tasadas en 
la cantidad de 68035 pesetas. 

El remato tendrá lugar ol día 30 de 
Diciembre próximo y su hora qumee en 
la Sala de audiencia de dicho Juzgado; 
advirtióiidose que no se admUirán postu

ras que no cubran las dos terceras partes 
de su av»!úo, que para tomar parte en el 
remate deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
aquél, devolviéndose las referidas con

signaciones á sus respectivos «lóenos acto 
con'inuo de odebr lo, excepto la quo co

rresponda al mejor postor, la cual se re

servará en depós o como garanti A del 
cumplimiento de u ibligteión y en su 
caso pomo pane U I pfeoi) de la, venta, 
y que los títulos di propiedad de los e x 

presados inmuebles estarán de manifiesto 
en la Escribanía p a r a que puedan exa

minarlos los quo quieran tomar parte en 
la subasta, con los que deberán confor

marse los licit^dores, y no tendrán dere

oho á exigir ningún
1 s otros. 

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 
1903 — Manuel del VaHe.=Ante mí, por 
mi compañero Sr. Ius^usti, Lioenolado 
Felipe do Saude. 

333 —741. 
CENTRO 

En virtud de provid ncia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito dtel Centro de e ta corte, diota

da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por es'afi, querella á instancia 
de l>. Leopoldo Banche, sa cita al testigo 
D. Manuel Moreno Moünn, qne vive Clau

dio odio, 89, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezoa en sn Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga

dos, c* lo del General Castaños,dentro del 
germino de cinco día», contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in

serto en los periódicos ottoiales, con obje

to, de prestar declaración; bajo apercibi

miento de ser declarado incurso en la 
muiu de 25 pesetas con que se le conmi

na, sin perjuicio de adoptarse otras deter

minaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha oompareueooia. 

Madrid 12 de Noviembre de 1903 = 
V , ° B ° = E l Juta de primera instanoia, 
Ciy«iano Garda Montes. = E1 Escribano. 
José Alonso Fadriqae. 

3 3 2 .  7 2 9 . 
CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia è instrucción del dis

trito del Congreso de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Antonia Hernández N., natural de Ma

drid, hija de padres desconocidos, de 
cuarenta aflos, soltera, cestera, y á Ino
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oencia Heredia Darán, natural de Toral 
de la Vega (Cáoeres), hija de Lorenzo é 
Isabel, de c u a r e n t a y seia años, casada, 
oestera, domioilladas ambas en el barrio 
de las Cambroneras, núm. 6, y coyn a c 
tual paradero so ignora, para que en ej 
término de diez días, oontados DC9DE el 
siguiente al en qne esta requisitoria se 
inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L , comparez
can en mi Sala aadienoia, sita en el Pa-
laoio ne los Juzgados, calle del Qeneral 
Castaños, oon el objeto de cumplimentar 
una resoluoión de la Superioridad; aper
cibidas que, de no veritioarlo, serán de
claradas rebeldes y las parará «I perjui
cio & que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo, ruego y eooargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioia ja lioial procedan A la 
basca de las expresadas procesadas, 
cuyas señas personales son: la primera, 
estatura alta, pe'o oastt-flo, ojos pardos, 
cariz regular, color moreno, y la segun
da, e B t a t u r a regular, pelo castaño, ojos 
pardos, color moreno, y visten amb»s 
oomo las gitanas, y en el caso de ser ha 
bidas las pongan á mi disposición en esto 
Juzgado ó en la Cároel respectiva. 

Madrid 6 de Noviembre de 1903.=J<>«-
quln Beneyto.=>El Escribano, P. S., Be-
nlfaoio Juárez. 

333.—735. 
CHAMBERl 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera intanoia é instraoción de! dis
trito de Chamberí de esta oorte, diotada 
en 6 de Octubre último en el sumario que 
se instruye por resistencia, se o .u á An
tonio Cruz Conde, que vivió en la oalle 
de San Vicente Baja, núm. 68, para que 
oompnrozoa en su Sala audienoi i, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castalios, dentro del término dé 
oinco dias, oontados desde el siguiente al 
EN que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto do que 
preste declaración en dioha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 

.determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 10 de Noviembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B . ° = José Peláez .= El Escribano, 
Juan de Burgos. 

332.—733. 

INCLUSA 

En expediente seguido en este Juzga
do á instanoia de doña Mercedes Villa-
verde y Martínez 6OBRE deolaraoión de 
ausenoia de su esposo D. Manuel Gras y 
González, se ha diotado con fecha 29 de 
Ootubre próximo pasado un auto cuya 
parte dispositiva dice asi: 

Su Señoría, por ante mí el Escribano, 
dijo: Que debía de deolarar y declaraba 
cuanto ha lugar en derecho la ausencia 
en ignorado paradero de D. Manuel Gras 
Y González, marido de doña Mercedes 
Vlllaverde y Martínez, á partir desde el 
oatoroe de Marzo de mil oohooientos se 
tenta y nueve, ordenando que dicha d e 
olaraoión NO surta efeotos legales hasta 
SEIS meses después de sos publicaciones 
EN loa periódicos oficiales, y hágaso ésta 
• I se solicitare en la Gaceta de Madrid, 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Dia
rio de Aviios de esta corte, y asi lo m a n 
dó y firma el Sr. D. Luis Rodríguez de 
Llera, Juez de puniera Intanoia dt;l dis 
trito de la Inclusa de esta capital, de que 
doy f e .=Luis Kodriguez de Liera.==Ante 
mí, Ángel Ángulo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de ¡a provincia, expido la presente 

cédula en Madrid á trece de Noviembre 
de mil novecientos tres .»El Escribano, 
Ángel Ángulo. 

7 1 — P . 

PALACIO 
D. Tomás MInguez y Ranz, Juez de 

primera instancia é insiruoaión del dis
trito de P a l u d o de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y empozo 
á Ramón Santalla, de unos veinte años 
de edad, que habitó en la oalle de la Pal
ma, núm. 75 ó 77. para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Júzgalos , calle del General Castaños, 
con el objeto de practicar diligenoias su
mariales; apercibido que, de no verificar
lo, serft declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el onso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároel de esta oorte. 

Madrid 7 de Noviembre de 1903 = T o -
raás Minguez. = Por mi oompaflero señor 
Infante, el Esoríbauo, Antonio González 
y Carreras. 

3 3 2 . - 7 3 1 . 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplaao 
á Maroelioo García, que vivió en la calle 
de los Artistas, núm. 2, para que en el 
término de cinco días, oontados desde el 
siguiente -I en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de prestar 
declaración indagatoria en causa que se 
le sigue por estafa; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la po'icía judioial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, así oomo 
á la de una muía negra, con pintas blan
cas, resentida de los ríñones y que no 
llega á la marca, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición á los efeo
tos procedentes. 

Madrid 7 de> Noviembre de 1903. = José 
Sebastián Méndez. = El Escribano, Licen
ciado Vicente Moreno. 

332.—730. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro Solís Alonso, Juez de instruc
ción de la oiudad de Alcalá de Henares 
y su partido; 

Por la presente requisitoria se cita, l la
ma y emplaza á I s a a c Ortiz Aria*, natu 
ral de Orense, de veinticuatro años de [ 
edad, soltero, jornalero, que ha estado 
trabajando en el tejar del Catalán, en tér- . 
mino de Canillas, y cuyas demás oireuns- ' 
unoias y aotual domioilio y paradero se 
ignoran, para qae en el término de diea 
dias, á contar desde la inserción de la 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vínola y Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento dictado en la 
causa que conira el mismo se sigue por 
lesiones,, recibirle declaración indagato
ria y praotlcar otras diligencias; bajo 

apercibimiento de que, si no comparece, 
será deolarado rebelde y le parará el per-
juioio á que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ru«-go y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares y agentes de la polioia judioial, 
procedan á la busca, oapiura y remisión 
oon seguridades á la Cárcel de este par
tido y á disposición de este Juzgado del 
referido Isaao Ortiz Arias, oaso de ser 
habido. 

Dado en Alcalá de nenares á 9 de N o 
viembre de 1903 = P e d r o d e Solís. = Ei 
Aotuario, Lioenoiado Rogino Villa 1 villa. 
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Juzgados municipales 

BUEN A V I S T A 
En virtud do providencia del Sr. Jaez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Manuel Rivera Echevarría, 
que dijo vivir en la Corredera Alta de 
San Pablo, núm. 14, portería, y ouyo pa
radero en la aotualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca on dicho .Juzado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2. piso segundo, á responder 
de los oargos que le resultan en el juicio 
de faltas núm. 196 qae pende en este 
Juzgado por ofensas á la moral; aperci
bido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lu>.ar en derecho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903 .= 
V.° B . °=E. Gómez de Baquero. = EI Se 
cretario, Licenciado Mario Sarratnoó. 

323 —6G7. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presante se cita, llama 
y emplaza á José Corajo, que dijo vivir 
en la estación del tranvía de la Compa
ñía Madrileña de Tracción, y ouyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
qae en el término de naeve días com
parezca en dicho Juzgado, si:o en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á respon
der de ¡os oargos que la resultan en el 
juicio de faltas núm. 144 que pende en 
este Jnzgado por daños; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903.= 
V ° B . ° = E . Gómez de Baquero.=EI Se -
oretario, Licenciado Mario Sarratncó. 

323.—565. 

Primar Tercio de la Guardia civil —— 
El dia 20 de Enero próximo venidero, 

á LAS onoe de su mafitna, se oetebrai á su* 
h ista públioa en la Casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, sita en la 
oalle de Garoia Paredes, números 2 y 4, 
para contratar el servloio de provisión de 
calzado que por el tiempo de cuatro años 
puedan necesitar las Comandancias de 
Madrid, Guadalajara y Segovia que com
ponen el primer Tercio. 

El pliego de oon liciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir pa
ra la oontrataoión de dicho servicio se 
halla de manifiesto en la expresada Casa 
cuartel y en las oficinas de las Subius-
pecoiones de todos los Tercios y primeros 
Jefes de Baleares y Canarus. 

Madrid 12 de Noviembre de 1903.=E1 
Coronel Subinspector, Eugenio de la Igle
sia. 
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Comisaria de guerra de A cala de Henares 
Intervención del Hospital Militar 
Debiendo prooederse á contratar la 

oarne de vaoa, oarbón vegetal, o>\rbóQ < 
cok y gallinas que por término d e Q * 
año y un mes más, si así oonviniese a j 
Administración Militar, sea necesario 
ra el oonsumo del Hospital Militar de <s8tJ 
oantón, se oonvooa por el presente anao-
ció á segunda suh.ista pública, a u t o r í a 
da por el Excmo. Sr. Intendente de Ejér 
oito de la primera región militar en 20 tie 

Agosto del corriente año, oon sujeción 4 
las reglas y formalidades siguientes: 

1.* La licitación tendrá luear en |* 
Comisaria de guerra de este oantón, sltt 
en el edifioio que ocupan las Eaotorisi 
Militares, antiguo Convento de Menores 
el día 21 de Diciembre próximo venidero' 
á las diez del mismo, en el ounl punto y 
desde este día, de diez á treoo> se hallaran 
de manifiesto los pliegos de condiciones y 
de precios limites que han de regir en la 
eub ista. 

2.* El acto se verificará con arreglo 
al pliego de oon liciones aprobado par* 
esta subasta con sujeción al Reglamento 
para los servicios del ramo de Guerra, 
aprobado por R ;al orden de 18 de Junio 
de 1881 y disposiciones posteriores qne 
aclaran y modifloan algunos de sus ar
tículos, mediante proposiciones arregla
das al formulario inserto á continuación* 

Las oantidades que se calculan consti
tuirán el consumo de los articu'os expre
sados durante el período del contrato, 
según consta en la condición 28 del plie
go, asi como las cantidades que constitu
yen las garantías previas do las propo
siciones para tomar parte en la subasta 
son las que se consignan en el siguiente 
cuadro: 

>BT1CUL0S 

Carne de vaca.. 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok.. 
430 ga l l inas . . . . 

Cant idades 
c a l c u l a d a s de 

consumo 

Kilogramos 

4 800 
16 000 
17000 

Importe de 
las garant ios 
del 5 por 100 

Pts. C¿nU. 

504 » 
96 » 
76 60 
69 88 

Alcalá de Henatcs 10 de Noviembre 
de 1903.=EI Comisario de guerra, José» 
de Madariaga. 

Modelo de proposición 
D. P. de T., vecino d e . . . y domicilia

do e n . . . , enterado del anuncio de con
vocatoria y de los pliegos de condioionrs 
y de PRECIOS limites según los cuales ha 
de ser contratado por un afi > y un mes 
más, si «si conviniese á la Administración 
Militar, los suministros de oarne de vaoa, 
carbón vegetal, carbón de cok y gallinas 
necesarios para el consumo del Hospital 
Militar de este oantón, ae compromete á 
ejecutar dicho 9ervioio con arreglo á las 
condiciones fijadas «-n el pliego citado y 
por los precios sigui-ntes: 

Carne de vaoa al precio d e . . . (en le
tra) pesetas el kilogramo, 

Carbón vegetal al preoío de. . . (en le
tra) pesetas el kilogramo. 

Carbón de cok al preoio d e . . . (en le
tra) pesetas el kilogramo. 

Gallinas al preoio d o . . . (en letra) pe
setas una. 

Y para que sea válida esta preposición, 
acompaña el documento justificativo del 
depósito d e . . . (en letra) pesetas beoho en • 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de) se
gún lo prevenido en la condición 6-
del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
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